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EST,,AL€CIMIENIo PUSTICo DEL oRDEN NACIoNAL. MINIS,IERIo oE EDUGAoIÓN NACIoNAL
MIEMBRO OEL @NS€JO IBENOAMEFICA¡¡O EN HON¡OR A LA CAIJOAD EDTJCAIIVA . CICHE

EorrcaclÓx suPERroR. NrT. a@24a.m+7

RESOLUCIÓN No.43r
(7 de d¡ciembre de 2017)

Por la cual se autorlza Pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON ROORIGUEZ"
DE CALI, en uoo de su3 atrlbuclones bgalea y en éspeclal las conlgrldas por el Estatuto
Geneñl Atüculo 4l L¡¡eral d).

CONSIDERANDO:

Que modiante C¡rcular Extema No. 002 del I de enero de 2016, el Min¡stsrio de Hacienda y
Créd¡to Prlblico estableció el procedimlento para el Pago a Beneficiarlo Final a través del
Sistema SllF NACION de confom¡dad con lo establec¡do en el Libro 2 parte I, titulo 2
capítulo 2 del Decreto 1068 de 20't5, donde se establece que los pagos que s€ real¡cen a
través del Aplicativo SllF Nac¡ón se deberá realizar con abono en cuenta al b€nofciario f¡nal.

Que en la m¡sma Circular se establece la expedición de un acto adm¡n¡strativo para el
respsctivo pago y ségu¡mlento del nismo

Que por parts de la V¡cenectoría Admlnishativa y Financ¡era, sé expidió los Certificados de
Dispon¡bil¡dad Presupuest€l para la elaborac¡ón del Contrato No. 0'15 d6l 2017

En rnérito de lo sxpuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 10. Autorizar a la Pagadurfa de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR el pago
de los honorarios de la factura 147, del Contrato No. 0112017, suscrito con el Profesional
LIBARDO ROJAS SUAREZ

ARTICULO ?. La presenle Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición

COUUNIQUESE Y CÚilPLASE

de Cali, a los siete (7) dfa del mes de diciembre del año dos mil

cogb: s.cclóñ FrB¡rc¡.r¡
Ebbo.ó EdNh sáñch.[
PqEt5r tván Gorlz¡tkz
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